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Señores Jueces

De la Segunda Sala de lo Laboral, Niñez y Adolescencia de la Corte Provincial de
Justicia del Guayas
Guayaquil-

De mi consideración:

Por disposición del Doctor Patricio Pazmifio Freiré, Juez Sustanciador en la causa 0110-12-
EP interpuesta por Sergio Luis Marzo Vanegas, adjunto se servirá encontrar copia de la
providencia dictada el primero de junio de 2012, a las lOhOO y copia simple de la demanda
presentada en la Acción Extraordinaria de Protección, documentación que la remito para
los fines legales pertinentes.

Les solicito señalar casilla constitucional para futuras notificaciones

Ab

ACTUARÍA
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OF.No. 116-CC-PPF-2012

Señor Doctor

Carlos Cedeño Navarrete

Rector de la Universidad de Guayaquil
Guayaquil.-

De mi consideración:

^ cP^

Por disposición del DoctorPatricio Pazmiño Freiré, Juez Sustanciador en la causa0110-12-
EP interpuesta por Sergio Luis Marzo Vanegas, adjunto se servirá encontrar copia de la
providencia dictada el primero de junio de 2012, a las lOhOO y copia simple de la demanda
presentada en la Acción Extraordinaria de Protección, documentación que la remito para
los fines legales pertinentes.

Les solicito señalar casilla constitucional para futuras notificaciones

Ai

ACTUARÍA

www.corteconstitucional.gob.ee
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Señor Doctor

Procurador General del Estado

Quito.-

De mi consideración:

Por disposición del Doctor Patricio Pazmiño Freiré, Juez Sustanciador en la causa 0110-12-
EP interpuesta por Sergio Luis Marzo Vanegas, adjunto se servirá encontrar copia de la
providencia dictada el primero de junio de 2012, a las lOhOO y copia simple de la demanda
presentada en la Acción Extraordinaria de Protección, documentación que la remito para
los fines legales pertinentes.

Les solicito señalar casilla constitucional para futuras notificaciones

Atentamen

Ab. Paola Yánez Sala;

ACTUARÍA

Av, 12 de Octubre N16 - 114 y pasaje Nicolás Jimeru

www.corteconstitucional.gob.ee




